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Distinguido Gerente General:

HemosrecibidosuNotaNo.gT(2000-01)1782de24deoctubrede1997relativaa
laprescripción en los contratos de préstamo mercantil'

EnsuNotamanifiesta,queelBancoHipotecarioNacionallegalmentealltonz.ó|a
constitución de varias Entidades de Ahorros y Préstamos para la Viviendq que por

¿iJirn", *"trr"s, estas entidades fueron intervenidas por ra institución que usted preside,

y luego fiieron onrid"d*, por 1o cual el Banco rnpotecario Nacional se subrogó las

deudas y obligaciones de las mismas'

Anteestasituaciónustednospreguntaconexactitud:

oo¿Pueden los deudores morosos, cuy¿ts¡ obligaciones han sido

exigiblesydeplazovencidoacogersealaprestaci$Gi9)
ordioa,ia"o.q""hablaelartlculo1650delCódigode
Comercio?

Cabe indicarle que la Ley N" 39 de 8 de noviembre de 1984 faculta al Banco

Iüpotecario Nacional ároton * 1a creación y funcionamiento de las Asociaciones de

Ahorros y frestarnos p¿1u Vini*Au 0ié. 4 axt 5), y que dichas Asociaciones constituyen

personas j urídicas privadas

En consecuencia, legalmente estas Asociaciones de Ahorros y Préstamos para

Vivienda se rigen ñ;í n!r""no Privado, y los actos y- contratos que celebren con los

Particulares son infuumentos jurldicos regidos por el Código de Comercio'



expresa su Nota'

AKIfcuLo 1650'- '¡El término pata prescripoión 'de

acciones c,omewaráa correr desde el üa en que la obligación

sea exigible
m prr;;páón ordinaria en materia comercial tendrá lugar a

los cincg-a'ños "'t lsubrayado nuesto)

Portanto,silosconaatosdepréstamosentelasmencionadasAsociacionesy
oarticulares fueron oi"U*¿u, "o 

.t ¿-Uito mercantil' entonces' son regulados por el

.CO¿igo 
de Comercío, qo. ¿.t r,oirru *" ptÁ"qción de ciitco (5) años' y no la

prescripción gr*ra il i"" tzl arlos de las acciones personales que determina el Código

-civit 
(arr. 1701), ni ninguna oou prrr;fiáo $p".in"a de la actividad hipotecaria

priblica.

Deloexpuesto,apreciamosqueelBancoHipotecarioNacionalsesubrogóen
todos ros derechos'"f;bñ;;;ñrj: il Asociaciones de Ahorros v préstamos para

Viviendq y que las mismas se tansferi;';;ente ry1aOo 
a una entidad prlblica' No

obstante, el contato de préstamo hipotecario, seguros y demas garantlas mantienen su

naluralezaprivada, ya que oo po.d* *t 
"t"iincadós 

los derechos y obligaciones

omanadas de dichos contatos'

PorotraParte,laCortesupremadeJusticiahamantenidoenreiteradosFallosla
posición de aplicar la prescripciOo -",t*ttit incluso a las operaciones de comercio de las

entidades financieras del Estado, ., ¿"ti', qot considera que el plazo d9 nresgnnciÓn de

las actividades, por ejemplo, del ganco Ñacional de Panamá' es de cinco (5) años de

acuerdo ar artrcuro toso ¿et código ¿" c"*"r"io, atendiendo aranafr¿rarezamercantil de

laactividad,.orrioO"pendencia¿tsunnaüdadp{rblica'Asltenemos:

1. 6¡Los algumentos que expgne el apoderado designado

por el lu"" g:áioi r" tor 
"out.r 

concluye que-la

il*iüJ ;üú; mercantil no es aplicable a las

operaciones que;Jü el Banco Nacional de Panamá'

sostiene que de u""Jo con los fines económicos que le

;;ign" l"Ly Orgánica a esa institt¡ción' cuyo objeto es

;nií"** o itopit* la economla del pals *i Y,1,,L*
&sanollo e inóremento', son propósitos lpe a slJYclo,

no justifica que se le considere como un establecimiento

comercial.

En materia de prescripción mercantil' como atinldamonte

irprr"iiJtJ" roioiet código de Comercio' que señala:



Sobre el particular es obvio que en ese razonamiento se

puru po, utto qo" dicha entidad oficial bancaria cumple

i"ntibr.t fimciones. Es decir, que si algunas de sus

actividades puede calificarse de estictamente

económicas, o que en ellas presta rlr servicio prlblico' o

r"*i"i" ,oóid,-"llo no es bUi"" ni prrede considerarse

rot"o i*otopatible que también realice operaciones y

orgoriot *"t utttif"* io*o cualquier oto banco privado'

1o cual tenía en mira cuando celebró el contrato de

pier,u-o, tltulo en el cual se ha basado la ejecución''

tg"*p"iá" de Prescripción dentro" del Juicio Ejecutivo

ü iinit¿i"ción Coactiva, Rafael Endara Paniza vs'
'g*ro Nacional de Panam4 Auto de 4 de febrero de

|Wl, Sala Itr de lo Contencioso-Administrativo de la

Corte SuPrema de Justicia)

2. .Ahorabien, en 1o atinente al tema de laprescripción'.la

Sala precisa estos comentarios: las causales mediante las

cuales se interrumpe la prescripcl!1 "1. Tuqtiu
comercial son ta:rativas y de orden público' 'bI tennmo

upU"uft. a la prescripciOn {9S1{a;n este caso es ce )

áor, u tenor ¿.t urti.oro 1650-de1 código de comercio,

p"i i"t*t" de una obügación mercantil"''

[Excepción de PiescriptiO" ¿" ]1 
oblisación ¿g{" Í:t

irútü Ejecutivo por^Jrrisdicción Coactiva' Reinaldo

Della Togna Martinelli vs' Banco Nacional de Panamá'

Auto de 13 de mayo de lgg4,Sala Itr de lo Contencioso-

AdministativodelaCortesupremadeJusticia)

3. 66Estima la Sala que le asiste lataa1t al Licdo' Mt¡ñoz

cuando seflala q"á A término de prescripció1 e¡ de. cinco

años tal como io pttnt el artlculo 1650 del Código de

Comercio, dad"- que los actos de comercio ejecutados

p"t 
"f 

Estado ;ttátt sujetos a {Wsicioy¡ jg'Ja leV

mercantil .o*o-io orpóo. el arúculo 32 del código de

Comercio..." tg*opJió" de Prescripción denao. del

úcio Ejecuti[ p* Jurisdicción Coacüva' Alvaro

Bernal D. vs. ganü de Desarrollo Agropecuario

de 14 de jutio de t994, Sala III de 1o Contencioso-

AdminisnativodelaCortesrrpremadeJusticia)



4. ..Lasala Tercera en la resolución impugnada, manifestó

que no podla declararse probada la excepciÓn en este

caso por dos razones determinantes:

1)Quenohablaprescritoeltérminolegalde5añosque
es el que opera en estos casos de prescripción de la

obligación Ln. materia comercial (artlculo 1650 del

CódigodeComercio)...,,@xcepcióndePrescripción
dentro del Juicio Ejecutivo por Jurisdicción coactiva,

RobertoDutafiMartinellivs.BancoNacionalde
Pana¡rrá,Autode6deoctubredetgg{,SalaIIIdelo

:"H:;;"'o-AdministrativodelaCortesupremade

En conclusión, somos del criterio, en base al ordena¡niento jurldico y a la

¡urispruJencia de nuestro máximo Tribundl, que los contratos de préstamos celebrados

enfie las Asociaciones de Ahorros y Préstamós para VMenda y sus clientes tienen una

prescripción de cinco (5) años, ya que se rigen por el artículo 1650 del código de

Comercio, por natarse i" *u operacién ro"t"uitil normal, con independencia de si en la

actualidad esos contratos fueron asumidos por ra institr¡ción prlblica que usted preside

dignamente.

Esperamos haber esclarecido sus dudaso de Usted'

Cordialmente,

Dr. José Juan Ceballos lliio
Procurador de la Administación'

(SuPlente)


